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REF. VERBAL No. 11001310302720170063200 
C01 
 
Estando al despacho en atención al informe secretarial que milita a folio 637 
vuelto no hay lugar a corrección del numeral 4 del auto obrante a folio 618 
por cuanto se ordenó la remisión de la providencia que corrigió por omisión 
de la parte resolutiva de la sentencia proferida por este despacho, para que 
se surtiera la apelación a sentencia concedido. Así pues atendiendo el 
memorial remitido por la parte actora visto a folios 636/637, secretaria 
provea la remisión digital del expediente de manera inmediata acorde a los 
protocolos de gestión documental. 
 
Se acepta la renuncia presentada por el abogado MIGUEL ANGEL COTES GIRALDO 
al mandato otorgado por la demandada MEDIMAS EPS, recordándole que la 
renuncia tendrá efectos cinco (5) días después de la notificación que se haga del 
presente proveído.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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